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DECRETO No. 00668 del 23 de Diciembre de 2020 
  

"POR MEDIO DEL CUAL SE TRANSFIEREN RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 70% 
DEL RECAUDO DE LA ESTAMPILLA DEPARTAMENTAL PARA EL BIENESTAR DEL 
ADULTO MAYOR DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 14 DE AGOSTO DE 2020 
CON CORTE AL 30 DE NOVIEMBRE, MISMA VIGENCIA, POR ($771.595.843) 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE, DE CONFORMIDAD CON 
CERTIFICACIÓN DE LA JEFE DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DEPARTAMENTALò 

 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretario: Dr. Julián Mauricio Jara Morales) 

Proyectó y Elaboró: Cesar Augusto Jaramillo Patiño 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.ï Teléfono 7417700 
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales; en especial las que le confiere la Ley 1276 de 2009 en los 
artículos 2 y 3, modificado a través del artículo 15 de la Ley 1850 de 2017, articulo 217 de la 
Ley 1955 de 2019, Resoluci·n Nacional 0002230 del 27 de noviembre de 2020, ñPor la cual 
se prorroga nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus que causa la 
Covid-19, declarada mediante Resolución 1462 de 2020, modificada por la Resolución 1462 
de 2020ò en concordancia, la Ordenanza de 2020, EL Decreto Departamental Número 513 
del 15 de Septiembre de 2020, por medio del cual se modifica se modifica el Decreto 192 del 
16 de marzo del 2020, que declaro una situación de calamidad pública en el Departamento 
del Quindío y se prorroga su vigenciañ, en concordancia con los LINEAMIENTOS PARA 
REAPERTURA GRADUAL DE CENTROS VIDA/DIA A PARTIR DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, documento expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Ordenanza 022 
del 16 de diciembre 2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE COMPILAN LAS ORDENANZAS 
No 011 DEL 2012, 003 DEL 2014 Y SE ACTUALIZA LA REGULACIÓN DE LA ESTAMPILLA 
DEPARTAMENTAL PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYORò, Y  
 
 
 

CONSIDERANDO 
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